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Bogotá D.C. primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente No. 11001 40 03 011 2020 0030200  
 
En atención al escrito que precede, se reconoce personería al Dr. 

LUIS ERNESTO SUÁREZ CALDERÓN para actuar en calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido 
 
Notifíquese, 
 
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
No. 104 fijado hoy 02/12/2020 a la hora de las 8.00 A.M. 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

 


